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CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 
 

SALA GENERAL ORDINARIA 
 

 APARTE ACTA N° 003 
 
FECHA:        Barranquilla, 27 de Marzo de 2026 
 
HORA: 8:30 A.M. 
 
LUGAR: REUNION VIRTUAL POR TEAMS 
 
ASISTENTES: 
 
GLORIA CECILIA MORENO GÓMEZ – Presidente - Delegado de la Fundación Para 
El Desarrollo Y La Innovación De La Costa Caribe. 
JOSE EDUARDO CRISSIEN ORELLANO, Vicepresidente - Delegado de la 
Fundación Para El Trabajo Asociativo De Tecnologías Avanzadas – FUNTATA 
TITO JOSE CRISSIEN BORRERO, Delegado de la Fundacion Para El Liderazgo 
Innovador Latinoamericano, FUNLILA 
MARIO MAURY ARDILA – Delegado de la Fundación de la Fundación Futuro Caribe 
– FUTUCAR, Miembro de Número 
HERNANDO ANTEQUERA MANOTAS, Delegado de la Fundación, Miguel 
Antequera Stand -  MAS 
DAVID BLANCO ALVAREZ, Representante Profesores 
YANELLYS CANO DE LA TORRE, Representante Graduados 
MARÍA CECILIA ARCIERI MALDONADO, Representante Estudiantes  
FEDERICO BORNACELLI VARGAS, Secretario General 
 
Invitados: Doctor Eduardo Crissien Borrero, Rector,  
                 
La Presidenta de la Sala General doctora GLORIA CECILIA MORENO GOMEZ, 
presenta a consideración de los asistentes el siguiente orden del día: 
    
Orden Del Día: 
 

1. Verificación del Quórum. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior. 
3. Presentación de informe de CUC University.   
4. Presentación para avalar los Estados Financieros 2025. 
5. Análisis del beneficio del excedente neto año 2025. 
6. Solicitud de aprobación del acuerdo específico de colaboración para la 

vigencia 2026, para la renovación de las bases de datos a través del 
consorcio Consortia. 

7. Solicitud de autorización para participar en convocatorias y/o suscripción de 
convenios y contratos. 

 

El orden del día es aprobado. 
 
 
DESARROLLO 
 

1. Verificación del Quórum. 
 
Manifiesta el Secretario General que hay Quórum para sesionar y decidir. 
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5. Análisis del beneficio del excedente neto año 2025. 
 
El Doctor Eduardo Alfonso Crissien Borrero, Rector de la Institución, presentó a los 
Miembros de la Sala General el análisis del beneficio del excedente neto del año 
2025 el cual se utilizará para ejecutar el Plan de inversiones para el año 2026 de la 
Corporación Universidad de la Costa, CUC, el cual fue aprobado por valor de                                            
$20.285.948.890, según acuerdo de Consejo Directivo CD 684 del 26 de noviembre 
de 2025 y el cual contiene los siguientes proyectos: 

 
CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 

PRESUPUESTO DEL PLAN DE INVERSIONES 2026 

 

PLAN DE INVERSIONES AÑO 2026 

BIENESTAR UNIVERSITARIO $ 102.000.000 

CAPACITACIÓN DOCENTE $ 200.000.000 

EVENTOS ACADÉMICOS $ 700.000.000 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA BIENES 

INMUEBLES $ 4.404.364.353 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA BIENES 

MUEBLES $ 1.141.937.060 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA $ 6.997.908.724 

INVESTIGACIÓN $ 2.190.088.700 

MOVILIDAD ACADÉMICA Y 

ADMINISTRATIVA $ 104.000.000 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS $ 3.787.190.053 

PROYECCIÓN SOCIAL $ 200.000.000 

PUBLICACIONES $ 458.460.000 

TOTAL $ 20.285.948.890 
 

 

• El Excedente Neto obtenido de los ingresos totales menos los gastos totales 
en el año 2025 asciende a la suma de  $881.206.646, el cual será destinado 
para cubrir parcialmente el plan de inversiones, adicionalmente se financiará 
con el mayor valor incrementado de los derechos pecuniarios en el año 2026 
por encima del índice de inflación del año inmediatamente anterior, además 
por las rentas que se perciban a través de la ejecución de convenios y/o 
contratos con entidades públicas y privadas y de préstamos bancarios. 

 

• A continuación, se detalla el cronograma de ejecución del plan de inversiones 

de la Corporación Universidad de la Costa, CUC para la vigencia 2026: 

 
CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE INVERSIONES 2026 

 

PLAN DE INVERSIONES AÑO 2026 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FINALIZA

CIÓN 

BIENESTAR UNIVERSITARIO $ 102.000.000 1/01/2026 31/12/2026 

CAPACITACIÓN DOCENTE $ 200.000.000 1/01/2026 31/12/2026 

EVENTOS ACADÉMICOS $ 700.000.000 1/01/2026 31/12/2026 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA BIENES 

INMUEBLES 
$ 4.404.364.353 1/01/2026 31/12/2026 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA BIENES 

MUEBLES 
$ 1.141.937.060 1/01/2026 31/12/2026 
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INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA $ 6.997.908.724 1/01/2026 31/12/2026 

INVESTIGACIÓN $ 2.190.088.700 1/01/2026 31/12/2026 

MOVILIDAD ACADÉMICA Y 

ADMINISTRATIVA 
$ 104.000.000 1/01/2026 31/12/2026 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS $ 3.787.190.053 1/01/2026 31/12/2026 

PROYECCIÓN SOCIAL $ 200.000.000 1/01/2026 31/12/2026 

PUBLICACIONES $ 458.460.000 1/01/2026 31/12/2026 

TOTAL $ 20.285.948.890   

 
Los Miembros de la Sala General estudiaron el análisis del beneficio del 
excedente neto del año 2025, el cual fue aprobado. 
 
Agotado el orden del día, se levanta la sesión y como constancia de lo que en ella 
se trató y aprobó, se firma el Acta por parte de su Presidente y Secretario General. 
 
Para constancia de lo expuesto, se firma la presente acta por el Presidente de la 
Sala General y Secretario General. 
 
Fdo: Gloria Moreno Gómez, Presidente Sala General; Federico Bornacelli Vargas, 
Secretario General.  
 
El presente documento es un aparte del Acta original de Sala General No. 003 de 
fecha 27 de marzo de 2026, cuyo original reposa en los libros en poder de la 
Secretaria General de la CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC, 
dado en Barranquilla a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil Veintiséis 
2026. 
 

 

 

  
 
FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
SECRETARIO GENERAL 
 

 



FECHA DONACION NOMBRE NIT BIEN DONADO VALOR DESTINACION

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

ORIGEN NACIONAL O INTERNACIONAL NOMBRE NIT VALOR DESTINACION

VALOR DE INGRESO

158.047.642.506

VALOR DE INGRESO

VALOR 

$ 102.000.000

$ 200.000.000

$ 700.000.000 EVENTOS ACADEMICOS

$ 4.404.364.353

$ 1.141.937.060 INFRAESTRUCTURA FÍSICA BIENES MUEBLES

$ 6.997.908.724 INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

$ 2.190.088.700 INVESTIGACIÓN

$ 104.000.000 MOVILIDAD ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA

$ 3.787.190.053 PRÁCTICAS ACADÉMICAS

$ 200.000.000 PROYECCIÓN SOCIAL

$ 458.460.000 PUBLICACIONES

$ 20.285.948.890

VALOR PLAZO 

N/A N/A

VALOR PLAZO 

N/A N/A

EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO NOHELIA PADRON RAMOS

REPRESENTANTE LEGAL REVISOR FISCAL

T.P. No. 133175-T

MEMORIA ECONOMICA AÑO GRAVABLE 2025

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC
NIT 890.104.530-9

DONACIONES EFECTUADAS A TERCEROS 

INFORMACION DE LAS SUBVENCIONES RECIBIDAS 

IDENTIFICACION DE LA FUENTE DE INGRESOS 

IDENTIFICACION FUENTE DE INGRESOS ORDINARIOS

RECURSOS OBTENIDOS POR MATRICULAS DE PREGRADO, POSGRADO, DIPLOMADOS Y DERECHOS PECUNIARIOS

IDENTIFICACION FUENTE DE  OTROS INGRESOS

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, RECUPERACION DE CARTERA, RENTAS OBTENIDA DE CONVENIOS Y/O CONTRATOS CON ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, CONSULTORIAS E  INTERESES RECIBIDOS

6.638.163.180

DESTINACION ASIGNACIONES PERMANENTES 

EXCEDENTE NETO DESTINACION BENEFICIO NETO O EXCEDENTES 

EL EXCEDENTE NETO DEL AÑO GRAVABLE 2025 ASCIENDE A $881.206.646

BIENESTAR UNIVERSITARIO

CAPACITACIÓN DOCENTE

INFRAESTRUCTURA FÍSICA BIENES INMUEBLES

VALOR ASIGNACIONES PERMANENTES EN CURSO 

EXCEDENTE  NETO DETALLE 

N/A N/A 

Se expide este documento a los veintinueve  (29) días del  mes de mayo del año 2026.

INVERSIONES VIGENTES 

DETALLE INVERSION 

N/A

La institución ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la ley, para solicitar las exenciones en la Declaración de Renta del año gravable del 2025  y enviado todos los documentos requeridos en la plataforma para la 

permanencia en el Régimen Tributario Especial.


